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I Su,¿laje>tad. ei Rey Don Al-
U s o XIIJl D. g.), 
íestad la Kei.ia Doña? Victoria» 

— i - i . 

¡ivtivu r. ..ai;*.. 
. . 1 < i i 

r . ^ r ( ) s » / í . ¡ a , V i • En e%t« capital, llevad* a domicilio, 2,50 ¡itkouwi ratexmle*; ta»-
fa da ella; 3,40 al otes, 10,50 al tritueáire, 21 al semeacra y l l por w i . a 4 « , W 

Portit uJare*. - En estu capital, llevado a domidlio, 9 paaetaa i-rk»«atr»le^, iSalae-
metttre j 36 an aflo, y faera de tita. 13 ai ¿Ha»e*tr«r94 al adtieatra jr 48 a la ia . , . 

Se admiten mino ip< ion** eo Uudtid, en a Adatiaiatraciao del aou-trs, calle de Pe-
Urroa 3 cutio deba.—Faera de «ala capital, dinectaroecte por media de ¿art» a la'Ad-
miaiatracloq can inolaaion del Importe del tiempo ie a»ooo en letra dte fácil cobro. 
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Atiuacioo uüiiiaieti <ie pa^o, litros o 

tVacciúu..,, i 0 50 peooLaa 
ldooi parüeuiures, liuea ofracoión. l'u • 

{pgD^n S i f # A i RH. el. 
MxiQipe de Asturias e Infantes, 
ratinúan sin novedad en su im
itante saluf̂ . r> i 
De itfiial beneficio disfrutan 
defhás personas de la Augus

ta Rea: Familia. 
H - . - ^ t .x. <•..' '• • t'-.f; ia 

OJjn f*Of̂ OJ» SOI 0 

IV til metro aMa*»li^ &0 «eaatian 
1 • 

.ii f>t> ti tro^l i . 

pie «que la sama de los alquileres Ue- res. L a estimación directa por la A i - . tamilia; rjaro la msolvrnoia o ejeen-

gno a dichas 60 pesetas mensuales, a» ro i nis tracen rntínicipal se empleará . ción personal del mismo, np eximo 

la renta que corresponda a la habita- , siemore que t>e' ¡'trato i de. computar del pafío a las demás personas que 

ción, so la apunará al tipo mínimo de los -efecto» dol .ar.bü-rio .los valores j ocupon a vivienda y que no gosaren 

tarifa. |parcia'es en renta de las diversas j de exención, . 

9.* Fuera de los casos expresados, ^partes de Una finca-que no estuvieren, . Si existiesen varias personas cor de-

•i.» f 

C c f l s t i t u c m l de Mi 

Secretaria^—Negociado U." 

(Conclusión) 

Dentistas con taller, modista* y sea-

["res sin géneros, planchadoras, orífi-

jees, pin teros, talleres de relojería y 

|u¿logos, 7"> por iOO. 

A los establecimientos comprendidos 

ka, ..as esenciones de la ley, y que no 

¡'.cagan scmejarisa oon loo expresados, 

[af lee ompucará; el 76 por ICO de al-

Iquilor, i , . ; r , . b ,vef» •'-«•. • í i <1 
En aquel loa casos en que figure en-, 

Iglobado el alquiler cié un looal desti

lado a industria o comercio con otro 

f destim a habitaoión,; aje computará el 

iWporlOOiie la renta.| 

H no se reoonoo^rá exf noión para el pa 

go Oel arbitrio en favor de ninguna? 

otra persona o entidad, ni por keal 

i ador terminado. 

1 0 . La estimación de la base del 
i 

arbitrio se,ajustará a las siguientes re- 1 

glaa: 

1. Tratándose de fincas que hayan 

sido objeto de comprobación a los »•£--<> 

tos del Registro fiscal de edifioios y. 

, ' solares, h*baae d. 1 arbttno ¡ÍH corapn-

tari por el valor OL reata que arroje 

la referida comprobación. Cuando de 

ésta resulte que laa rentas asignadas 

a ias habitaciones de una finca son 

especialmente determinado*»; pero én ¡ recho a ocupar o disfrutar un mismo 

estos casos, la aniña de los valores local sin déte» minado'objeto de comer-

"árdales no ppd'rá. exceder de! total 

de la fi ca, estima o con suj ción a 

lá¡ realas' ánteríores. 

1 1 . No obstmte lo dispuesto en la 

base, anterior a las personas que por 

razón tfe su cargo, empleo o mi'ister 

r o d^ carácter público, disfrutasen 

habitación en edificio, destinado a, 

oacina pública, se lea estimará como 

base del arbitrio la décima parte de 

los sueldos, sobresueldos, giatos de 

representación, gratificaciones y emo

lumentos de todas clases que disfruten 

' excesivamente bajas, se entenderán ¡ po r razón del cargo, ofioio o minis 

aup er.tadas eu la mitma proporcióa , terio. 

en que hubiese elevado la renta total 

de la finca en la comprobación, salvo 

que expresamente consto la parte o 

partes do la finca a qne con deteniente 

so refiriese el aumento. 

Si las rentas de las fincas no figura-

2 Para la determinación del tipo 

re grávame» aplicable a cada contrib í-

yr>nte directamente obligado al pago, 

se acumularán todos los alquileres im

putables al mismo en el término mu

nicipal La cuota de una vivió: da .so 
cenen el Registio fiscal, jior ¿rwar considerará siempre indivisible a los 

B̂g. por ambas' partes, para fijar el 

j }ue corre^popíia cor. arreglo al valor 
ea 

d e n c i a s ^ n j c t e p al pago del arbitrio. 

, Para p c i e r solicitu».' j obtener exen-

oifcn j j C r razónrdel ejercicio do indus-

• r i « o c o m e r c i j O , habr^ de justificar el 

solicitKi te h a l l a r s e al qo.rrioute on el 

P*ÍJo.áe la contribupión d e subsidio y 

*X5omp¡ ú^r U. licencia,municipal p a r a 

Jpjti ura del ostablopinaienlo. 

-̂ Además df las < exenciones eu 

*1 p a g o de e s t e arbitrio, deribada d e 

1» ley quedarán exceptuadas las ha-

d t a c i ó n . a cuya renta mens. al n o 11o-

^ e * í>0 posetas, salvo el caso de quo 

°' ocupante fjoce d e expnción ppr ojee 

(aduHtria o comercio en el mismo 
0 «a otro looal. E n asta caso, y siena 

cío o de industria, y no residif-se en 

ninguna do ellas la coudición de cabe

za de familia con relación alas demás, 

se girará la cuota oontra cua quiera 

de I C Í i cupantes, salvo que por éstofi 

se dosígné la persona que ha de satis

facer el arbitrio., ., 

Los jefes de pensipnadoé y los da 

las comunidades de toda* clases, ten

drán la consideración de cabezas de 

familia reepecto de los pensionistas y 

do los miembros de b.s mismas que 

habiten en común. Toda Asociación 

cuvos estatutos priven a sus miem

bros de la facultad de poseer indivi

dualmente, es responsable del pago 

del arbitrio de inquilinato debido por 

loa misinos. 

Del pago de las ouotas correspoix-

d ion tes a las fon i a» y ¿aaas do hués

pedes declaradas como tales a los oteo* 

tos de ¡as contribuciones «leí Estado, 

8er¿n directamente responsables1 las-

empresas explotadoras de los referi

dos establecimientos y subsidiaria

mente los are ndatarit o y los propie-

tari s ds los mmueblue, en los casos 

del párrafo segundo de esta. Base. 

11. hen propietflriu*í do loe innuo-

bles objeto dol arbitrio de inquilinato 

no con reeponsables del pago de nin 

guna cuota del arbitrio, salvo aqué

llas cue les corresponda co& sujeción 

estricta a loa preceptos de esta Orde

nanza 

15. Las cuotas del arbitrio se de* 

venga: án mensual mente oi día 1/de 

cada mes, o en la fecha an quo nazca 

la obligao ón de contribnir ouando 

fuero distinta de la indicaba anterior

mente. E n este último ja*o, laa ouotas 

se rebajarán en la proporción corres

pondiente a los días transcurridos 

desdr el día 1 del mes al en que nasca 

la obligación de oon tribuir. 

Registros fiscal en do edificios y sol»- [ bis del pago da la cuota el oabeaa de ' Las modificaciones de l a obligación 

IOB inmuebles de exención abso'nta 

y pprpetua, se estimará la base de' ar

bitrio en la forma siguiente: 

Primero. Hi el ocupante de la fin-

Los anteriores cómputos son revisa- I oa pagase alquiler, el importe de éste 

será la baso dei arbitrio. 

Segundo i Si el ocupant no pa-

* fectos de la (determinación del tipo 

porqoe haya d?» liquidarse y de su co

branza 

18 Están directamonte obligadas 

*1 pago de las cuotas l a 9 poraonas su

jetas a la obligación de contribuir. 

Cuando existiese un contrato de 
renta de lat- habitaciones o depeu- g f lse a'quüer, se computará como base i» rendamionto de un inmnebV0, objeto 

i del arbitrio la déci na parte del sue do, 

sobreañado, gratificaciouess. dietas 

'cualesquiera oíase de remun»raciones 

del arbitrio, a nombre de torcera per 

KKia. ésta 8era siempre b>ibsidiaria-

moute responsable del pago de las cuo-

o pensiones porque con«ribnya con tas correspondientes. A esto efecto, 

arreglo a los preceptos relativos a la ' l V í í propietarios tendrán la considera-

tarifa primera de la contribución so- 'oion de arrondatai ios de las fit cas que 

ibre Jad utilidades do la riqueza DSOr xdaoi on precario. E n los casos de 

i upar riendo, ia responsabilidad subsi

diaria c >mprondo a to>los Iftl subarren-

biliaria. 

Teroero. Cuando la finca n > hu

biera fcido objeto de comprobación a 

lod efeotos dol Registro fiscal., la es

timación del valor en. renta se hará 

directamente por la Admi«istración 

iod.res y Rubarreu da taños, svilidaria 

monte 

Cuando una misma vivienda esté 

ocupada por varias personas sujetas 

municipal, oon sojeoión a los preoep ai arbitrio, a tenor de lo diapuesto en 

tos vigentes para la formaoión do ios ta base 1*, será directamente responsa-
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de contribuir qne sobrevengan des
pués del día 1 de eada mee, no surti
rán efecto durante éste. 

16. Las cnotan del arbitrio no se
rán recargadas con gastos de exacción 
fallidos ni otros, salvo los recargos de 
apremies estableoidos por la* disposi
ciones que regalan la cobranza de lae 
contribuciones directas del Estado. 

17. Los propietarios de los inmue
bles objeto del arbitrio, están obliga
dos a declarar al Ayuntamiento los 
nombres de los inquilinos que ocupen 
sus inmuebles y el importe de los 
contratos do inquilinato. 

Toda persona o entidad sujeta al 
pago del arbitrio, con arreglo a las 
prescripciones de esta Ordenanza, 
viene obligada a hacer la oportuna de" 
olaraoión a la Administración muni
cipal. 

Los propietarios y arrendatarios de 
los inmuebles objeto del arbitrio, están 
obligados a exhibir a la Administra
ción municipal los contratos de inqui
linato de las referid ai» fincas o certifi
cados fehacientes de los mismos; es
tando obligados, asimismo, a permitir 
la estimación del valor en renta de los 
inmuebles por los funcionarios dé la 
Administración municipal, ouando di-
eha estimación proceda eon arreglo a 
las disposiciones de esta Ordenanza. 

Vñ. L a matricula del arbitrio se 
formará antes del día 10 de Enero, 
exponiéndose al público, por espacio 
de diez días, para reclamaciones de 
inolusión, exclusión o reforma de cuo
tas-

19. L a cobranza del arbitrio se ve-
rifijará por trimestres, y los recibos 
serán talonario» y nominativos, sien
do considerados a todos ios efectos le
gales y de contabilidad, como valores 
representativos de la cuota mensual 
del arbitrio. 

20. Cometen defraudación del ar
bitrio de inquilinatos: 

1.* Los qae alteren la verdad en 
las declaraciones que deben presentar. 

2 * Los qne omitan la presentaoión 
de dichas declaraciones o se nieguen a 
exhibir, cuando sean requeridos para 
ello, los contratos de inquilinato qne 
tengan celebrados. 

8* Los que no-permitan o dificul
ten la estimación del valor en rentas 
de las fincas, cuando ésta proceda, con 
arreglo a laa disposioion.es de la pre
sente Ordenanza. 

21. Cada nna dé las faltas especi
ficadas en la Base anterior será casti
gada con multas de 50 a 125 pesetas. 

E n igual penalidad inourrirán los 
inquilinos que no den cuenta a la A d 
ministración municipal, de los cam
bios de domicilio, y los propietarios 
que no comuniquen lo« alquilos y de-
eelquilos de sus tincas». 

A los que dejen de satisfacer el ar
bitrio en los plazos reglamentario!* les 
«era exiguo por vía de apremio. 

22. Los tipos de gravamen serán 
los siguientes: 

T a r i f i 
Tipo Je craramen 

Alquileres desde 600 pe
setas anuales, no pe-
sendo de 660 pésetes- 175 por 100 

Tiyo de ghsyesjss 

Idem que excedan de 
660 id. id , 7 2 C í d . . . . 2 — 

Idem id. de 720 id id., 
780 íd 2'60 r - ' 

Idem íd. de 780 id. Id. 
900 í d . . . . 3 — 

Id«m íd. de 900 id. íd 
1X80 íd, 3*50 — 

Idem íd. dé 1.020id íd 
1.140 í d . . . . . . . . . . . . 4 — 

Idem íd. de 1.140 íd. id. 
1.260 íd 4'60 — 

Idem id. de 1.260id. id. 
1.380 íd a 6 — 

Idem íd. d e l . 380 íd. iq\ * 
1 6u0 íd 5'60 — 

Idem íd. de 1.5 0 pesa-
tas anuales, no pasan
do de 1.620 pesetas.. 6 por 100 

Idem íd. de 1 620 íd. íd. 
1.740 íd 7 — 

Idem id. de 1.740 íd. i d . 
1.860 íd 8 — 

Idem íd. de 1.860 id. íd. 
¿\000 íd 9 — 

Idem id. de 2 000 id. íd. 
2.500 íd 10 — 

Idem id. de 2.500 íd. i d . 
3,000 íd 11 — 

Idem id. de 3.000 íd. i d . 
S.&X) íd 12 — 

Idem íd. de 3 600 íd. íd. 
4 0 0 0 í d . . . . . . . . 18 — 

Idem id. de 4 000 íd. i d . 
5000 íd 14 — 

Idem íd. de 5.000 15 — 
Las Compafiías mineras, cu a'quiera 

que sea su forma, y de las demás Com
pafiías mercantiles de forma anónima 
o comanditaria por acciones, que ten
gan en el término municipal su don i -
oiüo social o alguna agencia, satisfa
rán s u s cuotas a razón de 8433 por 100 
de los alquileres. 

Por acuerdo municipal de 15 de D i 
oiembre de 1911, aptobado por Real 
orden de 4 de Julio de 1912, se re
solvió: 

1. ° Que los edificios dedicados a 
redacción, administración y tirada de 
periódicos y revistas, bien ae ditfruten 
por un particular, compafiía o socie
dad de cualquier dase, matrioulados 
como tales en la contribución de sub
sidio, y siempre que aquéllos estén es
timados en totalidad como edificios in
dustriales por el régimen vigente para 
la contribución urbana, se hallen 
exentos del pago del arbitrio. 

Por aouerdo municipal de 7 de Fe
brero de 1913, sancionado por la Jun
ta municipal de 24 del mismo mes, se 
declaran incluidos en el beneficio con
cedido en este primer caso, los lo
c a l e s ocupados por los periódicos ma
triculados a los efeotos de la contribu
ción industrial, en "1 núm. 76 de la 
tarifa segunda. 

2. ° Que por los edificios y locales 
dedicados a las miomas operaciones y 
en iguales circunstancias a las expre
sadas anteriormente, que disfrutándo
se por una compañía d e forma anóni
ma o comanditaria por acciones no es
tén estimados eu s u totalidad como 
industríales, deberá satisfacerse, por 
el usuario la ouota do b'38 por 100 de 
la renta integra correspondiente a la 
parte estimada oom^ habitaoi n por el 
régimen de la contribución urbana. 

3 * Qae por los edificios y locales 
o n las circunstancias del caso ante
rior, y disfrutando por cualquier*, otra 
sociedad o por un particular, se satis

fará ls cuota señalada en la tarifa ge 
neralscbre el 26 por 100 da 1« renta 
íntegra 

4.* Que por los locales destinados 
a ls redacción y administración de pe
riódicos y revistas, tengan o no depen
dencias habitadas, se abonará la osota 
de la tarifa general ordinaria sobre la 
renta integra. 

Por acuerdo municipal de 21 de Ju

nio de 19 2, se acordó: 

a) Por los edificios y locales ocu

pados por asociaciones, cualquiera que 

sea su denominación, que tengan por 

objeto dar conferencias y proporcionar 

instrucción o auxilios benéficos a los 

asooiados y secundariamente medios 

de recreo, se satisfará la cuota señala

da en la tarifa sobre el 25 por 100 de 

la renta íntegra. 1 1 

ó) Por los e 'ificios y looales ocupa

dos por las asociaciones antes referi

das, cuyo principal objeto sea propor

cionar recreos a los socios que se ha 

ilen matriculados como tales, para el 

pago del impuesto sobre casinos y 

círculos se satisfará la ouota de la ta

rifa general ordinaria sobre el 50 por 

100 de la reata íntegra. 

c) Fuera de 1<>S canos que quedan 

expresados, servirá de base para fijar 

el arbitrio coi respondiente a las aso

ciaciones de vecinos, la renta integra 

de los locales que ooupon o tengan de

recho a disfrutar los sooios. 

Por acuerdo del Exorno Ayunta

miento de 7 de Junio de 1912, sancio

nado por la Junta municipal de 20 del 

mismo mes, se decidió que los dueños 

de fondas, hoteles y casas de huéspe

des, satisfaciesen el impuesto por in

quilinato sobre la base del 50 por 100 

de la cuota que les corresponde abo

nar según el alquiler que satisfagan. 

Por aouerdo municipal de 18 de 

marzo de 1912, se dispuso que la base 

de tributación correspondiente a los 

gimnasios, se bonifique con un 50 por 

100. 

Por souerdo mnnicipal de 7 de Mar

zo de 1913, sancionado por la Junta 

municipal de 16 de Abril del mismo 

año, se dispuso que a los Maestros pú

blicos con derecho por sa cargo a dis

frutar gratuitamente de oasa habita

ción, y que por falta de condiciones 

de los locales perciban indemnización 

por dicho oonoepto, se les considere 

como base de tribitaoión la diferencia 

en otas entre la cantidad que satisfa

gan de alquiler y la indemnización 

que perciban. 

Por aouerdo municipal de 13 de D i 

ciembre de 1912, sancionado por la 

Junta municipal de 11 de Enero de 

1913, se acordó que la base de tribu

tación para las claso ; de tropa que ha

biten fuera de los cuarteles, sea la de 

la cantidad resultante entre el alqui

ler quo satisfagan y la indemnización 

que disfruten. 

Por acuerdo municipal de 6 de J u 

nio de 1912, sanoonado por la Junta 

munioipal en 6 de Agosto, se dispuso 

que se ab >ne el bu por 100 sobre la 

base d« tributación, a loa colegios de 

primera enseñanza, legalmente autori

zado». 

Los edificios y looales ocupado^ 
asociaciones o entidades, oualqQU 

quesea su nombre, pero que con! 
carácter exclusivamente gratuito, 
dediquen al fomento de obras y ün 

bsnéfiooH. instructivos o sociales, 
lamente tributarán por la parte d«l] 
cal; destinada a vivienda de B\t e, 
pleados o dependientes. 

Quedan anuladas todas las exano 
nes otorgadas par el Ayuntamiento 

?ns no sean impuestas por la ley i 
2 de Junio de 1911 y reglamenta 

29 del mismo mes 

Y en cumplimiento y a efectos de 1 
determinado por los artículos 118,113 
y 120 del reglamento provisional p«t 
le ejecución de la ley de supresión d<| 
impuesto de Consumos aprobado po, 
Heal decreto de 29 de Junio de 191! 
se anuncia al público para m cono» 
miento. 

Madrid 25 de Marzo de 1918. 
„ E i Secretario, 

F . Bueno. 

E L A L A M O 

Extracto de los acuerdos toauáa 
ñor el Ayuntamiento y Junta mnniej. 
pal de esta villa, durante el terees tri
mestre del afio actual, que se f >rtni n 
cumplimiento del art. 109 de la viget-
te Ley municipal. 

Sesión de 7 de Julio 

Se aprobó el acta de la anterior, 

se dieron por enterados los Sres. 

n é j a l e s de las órdenes oon ten id as en IM 

BOLBTINKS OFICIA LSS reoi bidés de»<U 

la ú tima sesión. 

Se acordó nombrar Comisionado i 
D . Narciso Barragán, para que el il 
14 del aotual, acompaño al mozo it> 
actual reemplazo, Indalecio Gaieii 
González, al Hospital Mililar de OaiM 
banohel, en el que sufrirá un reconocí' 
miento, y qae se abonen a dicho Comi
sionado las dietas de 15 pesetas. 

Se dio cuenta por el >r. Presídante 
de una orden del Excmo. Sr. Goberm-
d >r civil de esta provincia, fecha 1 dil 
actual, en la qne oon el fi i de resolver 
una solitud presentada por D . Bis 
Pérez Fernández, de esta vecindad, re
clama el expediente d<» responsabilic

es, seguido oc este Ayuntamiento por 
orden de dicha Superioridad, coatn 
los claveros de fondus municipales di 
esta villa, que f oeron en el año de 1915, 
sobre descubierto de 13.57'*l05 peseta», 
i. cor dándose se remita dicho expedien
te y que se haga a la mano para evitar 
extravio. 

Día 14 

Se aprobó el acta de la anterior, f 
se dio por enterada la Corporación de 
las disposiciones contenidas en los BV 
LSTÍNBS OFICIA LSS. 

Por el S r . Alcalde P r e s i d e n t e se di* 
cnenta de una orden del Excmo. tenor 
Gobernador civil de esta provincia, w 
cha 10 del aotual, en la que se reclaffl» 
sean remitidas inmediatamente las di' 
ligencias quo obraban en peder d»l 
agente ejecutivo nombrado por es* 
Ayuntamiento, pira exigir por la fl* 
de apremio, a los claveros de fondo* 
municipales del afio de 1915, >ns canti
dades de qae habían aido declarado» 

http://disposioion.es
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responsable»} oomo .asi bien que dio has 

ddigeooiss, que fueron reclamadas dea 

agente ejecutivo en el mismo dia en 

qae se recibió la orden, fueron entre

gadas por éste a l siguiente dís 12 j re

mitidas e l 13 a la Superioridad, eon co

municación en que se hace constar, que 

queda suspendido el procedimiento por 

orden de su superior autoridad, acor

dando la Corporación aprobar lo hecho 

por el Sr. Alcalde en este asunto. 

Día 21. 

Se aprobó e l acta de l a anterior, se 

dieron por enterados los Sres. Conce

jales de las disposiciones contenidas en 

los B O L B T Í N KS ÜFICIALK*, y se nombró 

farmacéutico titular de esta villa (sin 

perjuicio de lo que aouerde l s J u n t a 

municipal), a D. E m i l i o Lopes B r e a , e l 

cual desempeña el cargo interinamente 

en la actualidad, por reunir aptitudes 

para ello, según aparece del expediente 

instruido en esta Alcaldía. 

Día 28 

.Se aprobó el acta de l a anterior, ae 

dieron por enterados los Sres. Conce

jales de las ordenes contenidas en loa 

BOLETINES OriciALSS y se tomaron los 

acuerdos siguientes: 

Nombrar al Secretario de este Ayun

tamiento 1). Bienvenido López Fer

nandos, Comisionado para que el dia 

1.° de Agosto concurra a la Zona de 

Getafe, a hacer la entrega en Caja de 

loa reclutas del actual Reemplazo. 

Se acordó la distribución de fondos 

qae ha darse en el mes de Agosto 

próximo con arreglo al presupuesto. 

Día 4 de Agosto 

No se celebró sesión por falta de 

asistencia de los Sres. Concejales. ' 

Día 10.— Extraordinaria. 

Tomaron posesión de aus cargoa loa 

Concejales elegidos en el afio de 1915, 

D. Oregorio Nieto M ufo, D. Blas Pérez 

Fernández, D . Gabriel Cazorla San

chas, D. Felipe O gaz Rufo, D. Cipria

no Orgar Orga¿ y D. Federico Heniles 

Morales, los cuales no pudieron hacer

lo en 1.° de Enero siguiente por haber 

sido anulada la elección por la Comi

sión provincial, tomando posesión en 

eate día por haber sido declarada v a l i 

da la repetida elección por el Sr. Minis

tro de la Gobernación, no habiéndose 

elegido cargos en esta sesión por estar 

divididas las opiniones según aparees 

¿el acta levantada. 

Día 16.—Extraordinaria. 

Se convocó a esta sesión por el señor 

Presidente, con objeto de proceder a 

proveer las vacantes de Teniente da 

•alcalde y Regidor Síndico y señalar 

día y hora en que celebren las sesiones 

•rdinarias, y habiéndose manifestado 

•n primer término por el Sr. Presiden

t e se iba a, proceder a cubrir las va

s t e s de Teniente de Aloalde. 

Corresponde ocupar este eargo a 

* Mannel Cazorla Orgas por ser el 

• mayor edad y hiber sido proclama. 

d° ooncejal con sujeción al artícelo 

• de la ley Electoral; por dicho sefior 

p«zorla se manifestó que a lo qne se 

d» a preceder era al nombramiento de 

alcalde, y como el Sr. Presidente W-

Lf • •e i ; riv n i tO 
ciera ver que según el art. 102 de la 

ley .Municipal, en toda s es ión extraor

dinaria no podía el Ayuntamiento 

os uparse de ningún otro asunto que de 

los que se indiquen en la convocatoria, 

se retiraron del salón manifestando no 

firmaban el acta los Concejales don 

Manuel Caaorla Orgas, D. Gregorio 

Nieto Rufo, D. Blas Pérez Fernández, 

I). Gabriel Cazorla Sánchez y D. Fe

lipe Orgaz Rufo, y como al ausentarse 

dichos señores no quedó mayoría para 

tomar acuerdos, el .Sr. Presidente or

denó ae citara nuevamente para cele

brar sesión extraordinaria, oon el mip-

mo objeto, el 18 del actual. 

Dia 18.—Extraordinaria 

He nombró Teniente de Alcalde al 

Ooncejal D. Manuel Cazorla Orgas, 

Regidor síndico a D. Federico Benftez 

Morales y suplente de éste a D. Felipe 

Orgas Rufo, y se señalaron los sába

dos a las diez de la mañana para cele

brar las sesiones ordinarias. 

Día 95. 

v e dieron por enterado* los señores 

Concejales de lss órdenes contenidas 

en los BOZJITIKSS OFICIALES, y ee toma

ron los acuerdos siguientes: Por el se

fior Presidente se propuso se nombra

ran las Comisiones permanentes en 

que ha de dividirse el Ayuntamiento, 

como así bien Regidor interventor, 

protestando los Concejales D. Manuel 

Cazorla Oigas, D. Gregorio Nieto iíu \ 

fo, D. Blas Pérez Fernández, D. Ga

briel Cazorla Sánchez y D. Felipe Or

gaz Rofo de que se proceda a elegir 

las Comisiones, ni se nombre Regidor 

interventor por no estar elegidos loa 

cargos de Teniente de Alcalde y Re

gidor síndico con arreglo a la Ley, 

proponiéndose por D. Manuel Cazorla 

Orgaz, se verifique nueva elección de 

cargos por no haber tenido mayoría 

absoluta de votos los nombrados en la 

última gastón, oponiéndose los cinco 

Concejales antes dichos a que so tome 

ningún acuerdo sin entes elegir Te 

niente de Alcalde y Regidor síndico, 

y como el Sr. Presidente manifestara 

que no há lugar a volver a elegir los 

cargos antes dichos por haberse hecho 

la elección en sesión celebrada después 

de segunda convooatoria según ordena 

el art. 104 de la ley Municipal, y vis

ta la imposibilidad de tomarse acuer

do; se acordó por unanimidad se saque 

certificación de este particular y se 

eleve a manos del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia, pa a que, 

en su vista, acuerde lo qae crea proce

dente. 

Día 3 de Septiembie (supletoria) 

Se aprobó el acta de la anterior, y 

después de darse por enterados los se

ñores Concejales de las disposiciones 

contenidas en los BOLBTÍMBS OFICIA ¿ss, 

por el Sr. Presidente, se manifestó que 

ne habiendo resuelto nada el Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil, con res

pecto a la certificación que »o remitió 

del particular de la sesión celebrada en 

25 de Agosto último, y siendo de ur

gente necesidad el nombrar Regidor ' 

Interventor y fijar las comisiones del ] 

Ayuntamiento, para que \n de presn- J 

puesto formule el proyecto de este pa

ra al afio venidero, propon/a al A y u n 

tamiento ae hiciera la elección de di 

ch H cargos, o p o n i é n d o l o los Conceja

les D. Manuel Caaorla Orgas, D. Gre

gorio Nieto Rafo, D. Blas Pérez Per-

náudes, D. Gabriel Cazorla Sánohez y 

D. Felipe Orgaz Rnfo a que ae tomen 

los acuerdos propuestos por ls Presi 

dencia, en vista de lo eual el Sr. Pre

sidente levantó la aesión. 

Día 10 (supletoria) 

Se aprobó el acta de la anterior, se 

dieron por enterados los Sres. C o n c e 

jales de los BoLETiNBB OFICIALES, y se 

tomaron los acuerdos siguientes 

Por el Sr. Presidente se propuso a la 

Corporación, por ser de nrgente necesi

dad el hacerlo, el nombramiento de 

Regidor Interventor y puesto a vota

ción el «Bunto, sólo tomaron parte el 

Sr. Presidente y los Concejales D. Fe

derico Benítez Morales y D. Cipriano 

Orgaz Orgaz, quedando elegido esteú!-

timo, a b s t e n i é n d o s e de votar los Con

cejales D. Manuel Cazorla Orgaz, don 

Blas Pérez Fernández, l>. Gabriel Ca

loría Sánchez y D. Felipe Orgaz B u 

fo, por alegar qae les cargos de Te 

niente de Alcalde y Regidor Síndicu 

no están hechos oon ai regí o a la Ley; 

esto no obstante, el Sr. Presidente pro 

clamó Regidor Interventor interina

mente al elegido D . Cipriano Orgaz 

Orgaz, dado lo argente del caso, y se 

acordó que se eleve certificación de es

te acuerdo al Excelentísimo Sr. Gc-

beroedor civil de esta provincia. 

También se p r o p o s o por la Presiden

cia el fijar las Comisiones de este 

Ayuntamiento, de lo oua) protesta

ron los cuatro Sres. Concejales antes 

dichos, por las razones porque se sbstu-

vioron de votar en la elección de Regi-

der-Interventor, no obstante el sefior 

Presidente ordenó se pusieia el apunto 

a votación, toda vez que era urgente el 

fijarlas, en cuya votación sólo tomaron 

parte los mismos que lo hicieron en 

la de Regidor-Interventor, quedando 

constituidas interinamente en la forma 

siguiente: 

Primera Comisión.—De presupues-

toa, cuentas, amillaramiento, repartos, 

consumos y arbitrios, D. Federico Be

nftez Morales, D. Cipriano Orgaz 0 c -

gaz y D. Gabriel Cazarla Sánchez, 

siendo Presidente el primero. 

Segunda Comisión.—De estableci

mientos, Instrucción pública, Benefi

cencia, Obra» públicas, Policía Urbana^ 

y Rural y demás asuntos no indicados 

en la | rimara ni en la tercer», D Ma

nuel Cazorla Orgas, D. Bla» Peres Fer

nández y D. Felipe Orga» Rnfo, siendo 

su Presidente el primero. 

Tercera Comisión.— De montes, don 

Manuel Cazorla Orgas, D. Gregorio 

Nieto Rufo y D. Cipriano Orgaz O r 

gaz, siendo su Presidente el primero. 

Se propuso por el Sr. Presidente 

acordar la distribución de fmdos del 

presente mes, no llevándose a efecto 

por protestar de ello los Concejalea don 

Manael Cazorla Orgaz, D. Blas Peres 

Fernández, D . Gabriel Cazorla Sán

chez y D. Felipe Or.az Rufo, acordán

dose ae eleve certificación de este par-

•lis ' .o ' ' »f ob • ¿i •••'•wi ?f *: q iWÍ4}̂ '>.-.u\.x) 

titular».' Exea; o, Sr. Gwberu ador c i 

vil de le provincia. 

Se determinó ei orden numérico de 

Concejales para qoe cada casi ocupe 

su puesto y pueda sustituir e l qoe le 

preceda en el desempeño de la A l c a l 

día o Tenencia, dando el siguiente re-

aaltado. Alcaide, D Luis Orgaz Rufo; 

Teniente de alcalde, D . Manuel Cazorla 

Orgas; Sindico, D . Federico Benitos 

Morales; Regidores, D. Gregorio Nieto 

Rofo, D . Blss Pérez Fernández, D . G a 

briel Casorla Sánchez, D . Felipe Or

gaz Bufo y D . Cipriano Orgaz Orgaz. 

Se acordó qne las fiestas en honor 

del Santísimo Cristo de la Salud, sean, 

al «fT posible, como les del afio ante-

r k r . 

Se acordó, a propuesta del Concejal 

D . Gabriel Cazorla Sánchez, ae publi

quen los extractos de los acuerdos del 

Ayuntamiento y Junta municipal del 

trimestre anterior, así como el balance 

de laa operaciones de contabilidad ¿e 

igual trimestre, y que en la sesión i n 

mediata se dé conocimiento por la pre

sidencia ale la aitusción económica del 

Municipio. 

Día 15 

No se celebró sesión por falta de asis

tencia de los sefiores Concejales. 

Día 22 

No se celabró sesión por ls miema 

causa qne el día 15. 

Día 29 

No ae celebró sesión por estar la Cor

poración ocupada en asuntos referen

tes a las fiestas en honor del Santísimo 

Cristo de la Salud, que empieasn en el 

día de hoy. 

Junta manioipal 

Sesión del día 27 de Julio * 

Una vez aprobada el acta de l a ante

rior, celebrada en 29 de Junio último, 

se examinó el expediente instruido en 

el afio de 1915, para proveer l a plaza 

de Farmacéutico titular de esta villa, 

y como aún estaba sin proveer, se acor

dó, en esta sesión, nombrar al F a r m a 

céutico establecido en esta villa dos 

Emilio López Brea. 

E l Alamo, 6 de Diciembre de 1917. 

E l Secretario, 

Bienvenido Lopes 

Certifico que el anterior extracto ha 

sido aprobado per el Ayuntamiento de 

esta villa en sesión ordinaria, fecha 8 

del actual. 

E l Alamo 12 de Dioiembre de 1917. 

V . # B . # 

E l Alcalde 

Luis Orgaz 

Bienvenido López 

T O R R E L A G U N A 

Extracto de les acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de dicha villa du
rante el mes de Octubre último. 

Día 5 

Se aprobó el acta de la anteiior. 

Se procedió al sorteo de loa tres Con

cejales elegidos por el distrito del Co

so, en la eleoción de 1915, para deter

minar la vacante de D . Francisco Mar

tín "Hernanz, y, verificado, correspon

dió cesar al Concejal D. Gregorio Cal-

eedo y ae deciararon tres vacantes de 
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Concejales por el distrito do la Can 9 ti-
ación y dos por e l distrito dol Coso, 

para l a prórima elooción do Conoejá * 
OÍ , aoordáádoae so exponga al público 

..-1 resultado dol sorteo y declaración 

le vacantes, y se remita certificación 
de este aonerdo a l Excmo. 8r. Goberna
dor civil da esta provincia para su pu
blicación an el BOI.KTÍN OFICIAL. ' 

* Se acordó bl abohó de las cuentas 

presentadas por Adrián Ballesteros, 

Pilar'Cisneros y Angel Rodríguez. 

Sé acordó pase a informo de ía C b : 

misión1 de Fomento la instancia pre

sentada p>>r D. Feliciano y D. Andrés 

Vera ' ''' 

fle-acóVdó e l abono de 600 pesetas a 

la banda de música do esta' v i l l a , por 

locar en la funoión r e l i g i o s a y popu

lar celebrada en ol mes do Septiem

bre d U r * o. '' toh3* 

Se acordó que lo* gigantes y oabe* 

rudos adqairidi s por «¡fl Ayurttitniefc-

tb} so rtonservon en nh local del 

rmBdiÓ' 

Día 12 M i i 

No so celebró por falta de asistencia 

áol Ayuntamiento. i 

¿/a í i 1 

-a-a* eb r ?i«t TOO :rAit*a oideloa as oH 
a p r o b ó úl>ot¿ de ia anterior. 

Se acordó enviar alargando tenien

te de Alcalde D. A o Oflate, el más 

sentido pessmft por el fallecimiento' de 

su hija Julia. 

Se aoordó pasen a informe de la Co

misión d* Gobernación las cuentas do 

recetas a la Beneficencia, presentadas 

por los Farmacéuticos D. J u a i i 'Sanz y 

Vera'y O. IManuel Bobadilla. 

Que se adquiera e l material necesa

rio para las acometidas dol alumbrado 

eléctrico.. 

Se acordó el abono de las cuentas 

presentadas por 1 ) . Cipriano López y 

£>. Gregorio Caicedo. 

So acordó se pida un presupuesto ! 

para fa con&tiucción do una cabina, pa- |! 

ra el tel¿f no público de esta villa. 
- i o s ' e s , ^ e a * , * v i M.H o » ; > • ' . uflr* ' Í T - Í ; " ! Y\ I 

Q . Í 5 se celebre una sogunda subasta 

de las piales de los toros lidiador enas

ta villa on ol mes do Septiembre últi-

in > por 110 luboi habi.io Imitadores en 

la primera. 

Día 19 

I D ía96 

No so celebró por falta do a»is enoia 
do la mayoría de Sres. Concejales. 

So aprobó ei sota de lá anterior. 
Sé aoordó asistir el Ayuntamiento a 

ls traslación de los restos del Excelen
tísimo Sr. D. Juan Manuel Montalbán 

y que se* invito a los Maestros de lis 

escuelas de esta villa, para que, oon los 
nifios de sus oscuelss, asistan a dicho 

'acto. r 

Se aoordó el abono de -Í5 pesetas al 

Medie» Titular por asistencia a lá éu 

fermería do la plaza de toros. 

Quedó enterado el Ayuntamionto 

del descubierto quo por eIroupo de oop-

bumoa tióne con la rlaoienda y por con-

. tingente provincial con la Diputación 

de la provincia. 

Se accrdÓ ceder gratuitamente cna -

trecientas bujías,de fluido eléctrico a 

las hermaua8 Carmelitas de esta villa, 

para la velada en el dia de la traslación 

délos restos antes citados. , 

Torrelaguna, 8 de Noviembre de 

J -h 5 ^aj g 9' . 

il <*up . >q 
' Constantino Vera 

E l Secretario, 
al e o»Vf.Tir roa . ' 
hieiir <» < 

Saptiago Sanz 

E l extracto precedente ba sido apro

bado por el Ayuntamionto éu sesión 

de hoy 

Torrelaguna, 18 de Novie.nbre do 

V ' B * 
' i q ai%9 el> (ivéo lO&eeiai E l Aloalde, 

• Constantino Vora , 

E l vSecrotano, 

'Santiago Saaz 
01 
I 

No se celebró por falta de asistencia 

dé la mayoría de Sres. Concejales. 

Día 21 .iaaJei leí 

' Se apachó ei acta de la'anterior. ' 

Se aprobó el padrón de cédulas per

sonales para el aflo 1918. 

Se acordó el ab >no de 7 pesetas y 60 

céntimos por ol canon del teléfono au

xiliar de la IUB eléctrica, del cuarto 

trimestre del corriente afio, y así bien 

una cuenta de P . Alfrodo Olíate, por 

««¡los y géneros, para el Ayunta

miento. . . 

j »'»/(.» *fjí/ ft9il< 

M O G A T A D E TAJTJÑA 
j_..j¿ •• »» - 4alov üb ooiov 
r.xtracto de los acuerdos adoptados 

1 por el A yuntamiento y Junta muni
cipal, durante el tercer trimestre 
del presente afio de 1917. 

Ordinaria del día 7 de Julio 

Fué loida y aprobada ol acta do la 

aule.ior. 

i Se acordó la adquisición de ocho po-

(yo* grandes ae piedra del derribo de 

Palacio, para colocarlos 011 la explana

b a de la Estación. 
Se acordó se proceda al arrogio y 

recorrido de las cañerías del sobrante, 

que se hallan iuteicaptadas por haber 

sido arraucada la ohapa de hierro que 

reeoge el aparante de las. aguas, y ha,,, 

ber introducido piedras dontro.de l&a 
tuberías, abonái>dose su importo con 

cargo a la,parvida.consignuda.on el oa-

pítulp VJL,art. i5.*, del vigente presu-

paeota,, i . : , %tU „,ÍM. . X . ; . . 

Ordinaria del día 14 

Fué leída y aprobada el acta de la 

IJJ!1 ! 
Ordinaria del dfa 21 

• _ i ' l F 0 I iv T ( tih • tutu i » / ahí 
I Fué leída y aprobada el aota do la 

til 
anterior. . fe .sljboq-on aitanib 

Se nombró Fannaoéutioo interino a 
D. Pompilio Póre* Zubizarreta, en 
atención a los buenos seivioioa prosu
dos por su sefior padre D. Eulogio 

' Pérea Horraran lia, durante loa íiá años 
qua;do*siiaf̂ lí.ó ¿a titular eu asta villa. 

| Ordinaria del 28 

I Se dio lectura del acta de la anterior, 

y quedó aprobada 

Se rtiÓ cuenta de lá?instruocióri para 

llevar a efecto la ihse'rrpción en el cen

so electoral1 de los Varones do veinti-

, oinco y más afios de ¿dad. E l Ayunta

miento acuerda: se Heve a efecto d:cha 

inscripcióuj on la X-rmn que ae pro 

! * W f V J alie» ./ leonaM ,C1 
Se acuerda melir la distapúa quo 

media <le /q Fuente de la Teja al di-pó-

sito de las aguas, para calcular la tu

bería diplomo que es nepeaariQ adqui

rir para la oonduoción do aguas. 

Se aoorüó nombrar en Comisión al 

Sr. Alcal io, Sres. Tenientes y Regidor 

- í n d i c o para que estudien el pliego de 

oondiciones que presenta la Uidro 

Eléctricu de Buenamesón pftra la re-

no7acíón del contrato de luz eléctrica 

del alumbiado público, con el fia de 

(que den dio amen sobre el mismo pro

poniendo a esta Corporación, la rcsolu-

Clon que proceda. 

Se acordó el pago de las obligado 

nes del Presupuesto y obras ejoouta-

das durante el mes de la techv en el 

bosque'y oafi< rías hechas por D . A n 

tonia de Torres, oomo así mismo ias 

ejecutadas para el arroglo de callee y 

plazas, ejecutadas por el peón de Vil la 

D. Víctor de la Torre y cuadrilla a sus 

Ó r d e t l ? ! i l n , V íl W a esQfcnau . » 

Se dio cuenta asímismp de una cir

cular "del Exorno. íar. Gobernador ci

vil referente a la ley de subsistencias 

y declaraciones juradas de trigo; se 

acordó oficiar al Excmo. Sr. Goborr.a-

aiitaríor 

.̂ e acordó bnjo fa cal del bpsq ue el 
Se acordó adjudicar a José Palacios, | mismo que la oqmpra, abonáadelequm-

eo ol broóio de .̂ 60 pesetas, las seis C 9 céntimos de peseta por fanega. 

piVIe* los foros antes citados por , ¡ ^ mismo se acordó echar un re

ñí babor habido licitadores on la se- cebo do.piedra a la plaza, que'en algu-

guvfa subasta celebrada. j n o 8 sitios está intransiUble, abonándo

se autorizó a Juan Maitínoe, para , se su importo, con oargo a l a partida 

eilraér piedra de una cantera del Re- t consignada en el vigente presupuesto, 

bolloso. ,ü.p. VC art, 2.V 

dor se está en plena lecolccción y no 

es posible hacer la rccjgida de decla-
I .o i r.tn.•! 1 1 2 / • » Ü R ' . I / .»• N . 
raciones juradas. 

Se dio comi-ión al Oficial de S,ecte-, 

tatía D . José de Hita, para que c a 

arregio,a lo prevenido jjor el art. 193 
la vigente ley derReclutamiento, se. 

persono en la Z nu de Getate para e¡ 

ingreso en Caja de los mozos del ac

tual reemplazo. , 

Se dio comisión al poneejal 1». L u U 

.S4¡IC'Í6/. Cantarero, para que proceda 

al pngi> do los garitos quo orü̂ gmeu los 

festejes, organizóles por ,01 Ayunta

miento, previa cuenta documentada 

que presentará sin que pueda exceder 

fde la suma que figura en presupr M ' 

para dicho fin H 

Ordinaria d«l día 3 de Agosto 

• Se dio lectura del acta do la anterior 

y fue aprpbada. 

Por la Comisión de Hacienda fué 

presentndo el provecto do presupuesto 

municipal ordinario para el afio próxi

mo de 1918, y examinado que fué, y 

viendo.contiene nuevos ingresos, y en 

gastos, arbitrios e impuestos de nueva ' 

creación, se aoordó quede sobro lame- ] 

•a hasta la próxima sesión, para ser es

tudiado por los Sres. Concejales y 
aprobado con conocimiento completo 
de laa necesidades de ls población y al
teraciones qne se introducen por ta Co-
misión. ' u>"> *» ' " r 

Aato seguido se díó cuenta por el 
Sr. Alósfdés dalresumeii que arrojan 

las relaciones jurad i s ivoogidis del 
trfgo quo existe en la actualidad On 

cata vnlá, que resulta e e i : doscientos 

treinta y nueve mil ciento véintokilo-

grainos de trigo: se necesitan para el 

oonsumo seisoienbns sesenta y cuatro 

rail liesoientoH k i . o - , a razón da medio 

M o por habitante, y, a m^s veintisiete 

mil setenta y cinco ledos, que «e, ponsir 

deraa neoes>y 1 0 % para le no-mbra eu el 

aflo-agríopla,, por lo» que resui ta Calta-, 
ran eu . esta •, looalivijad. cuatrt*ci,oiito8 

cincueata y.dos mil dosoientoe cin-

ouenta. y c i n c o k 1<M, hasta la qpeva 

Oosacka, o sea uu denVitdq trigd para 

ocho meaos, aoordando ei t* y u »ti»minu

to mandar la -» declaruci- non juradas y 

Resumen da^existopejaa. 

(Se continuará) 

•jrnmm J ' 

BANCO DE ESP 'JA 
sel VOI#JH< I . i y su i« '>:sü - rvf:-¡sjoH 

; Habiéndose extraviado el resgnardo 
do d^póaitív.náiw. ^8.969, de o -sotas no
minales 6.000, en aifiaps, "xn^didopor 
este Establecimiento en l'Vdr» Julio da 
lí>ÍO, a f^Vor de P . Lnlff H u t i é r r c z 
anches y D . Carlos d* Oj»»eto y G o -
dinez, indi tintamente, se anu* cía al 
público, por ieroera v a . para <que el 
que s° orea non derecho a reclamar lo 

•Verifique dentro d«l plazo d** dos meses, 
fa oontnr desde el dfa d^ Enero, fe
cha de la primera ins-«reión d é rvfce¡ 
anuncio en lo* periód'C s oficiales Ga
rcía de Madrid y B o r . x T Í N OFICIAL de 
eata provincia, según é\swifMná%] ar
tículo dol RoRlamento v íreste de-, 
este Banco, advirtiendo qne, transcu
rrido dicho p ' á z » sirt reclamación ds 
t#*rc«rO| se expedirá el coi r»-ppo diente 

'duplicado de dicho re-^o i r d o , a n u í a n - , 
do el primitivo y que'dapjl el ííancj 
exíentó dp toda r ^ R p o n s ^ l i r l a ^ . 

Madrid 26 d« M«»r7ri d« 19*8. 

» E l VieefecrW«ro, i 
F. JoÜo Pripto 

( A . - I H 1 ) 

xaeaal n nunqon> ~:>.: • *,-*•» 

Compañía caminos de hierro 
G R A N A D A ( B A Z A - G Ü A D I X ) 

• i . I-MÍ'H » > : . o r n a • M*I a-.i» 
Por, acuerdo de C<>ns j » e A,dmi-

nistráción do oata uómnanfa, c o n arre-
g'ltt aV art. i7 de los «ístatnros, SP dón-
vooe a .tu- ta (renorhl or<rin*iia de ac
cionistas para el di • 22 de Abril pró
ximo, a las doce de su man,.no, en la 
I)elegación de la Comp%fifa, « i n Barce
lona, calle Af>eh4, nú̂ nter >8 17 y 19. 

Con a r r a l o s| ¡ut. lt' do los mismo* 
lEstntur s, psra ¡ísiet-ir a la Junta.debe,-,-
rá el acoioniata deoosit r en ei(domioi-
ho social, Claudio OoeMo, Madrid. 
totfili diclro Peleg cióo de Barcelona, 
!un número do accionas que no bají' 
do vointicmc», o los ros^ t i a rdo| do los 
ííslablecim'entos do crédito'eu <|ue las 
tuviere depositadr.s, hasta veinticuatro 
bofas an na a l i señalada para la cele
bración del acto. 

£!ada nticinoo acciones deponta-
Üas, dfp» derephv a mi voto. 

Mad/id-Barcelona, 30 do Marzo de 
1918 

E l Administiad^r-Secretano, 
Vicente \f»irtorol 

(A.—185) 

m r R E N T A rr.oriwci/-. Fmencnrrul, 8* 
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